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DECLARACIÓN DE UN GRUPO DE PAÍSES DE AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE 
35º PERÍODO DE SESIONES DEL COMITÉ DE PROGRAMA Y PRESUPUESTO 

ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO INDUSTRIAL 
 

14-16 de mayo de 2019 
 
Tema 4. Informe del Auditor Externo correspondiente a 2018 
 
Señor Presidente, 
 
Hago esta declaración en nombre de los siguientes Estados Miembros de América Latina y el 
Caribe: [Brasil, Chile, Ecuador, El Salvador, México, República Dominicana, Uruguay…].  
 
En primer lugar, deseamos felicitarlo por su elección para dirigir los trabajos del trigésimo 
quinto periodo de sesiones del Comité de Programa y Presupuesto de la Organización de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI). Hacemos extensiva la felicitación a los 
demás miembros de la Mesa. Contarán con el pleno apoyo y colaboración de nuestras 
delegaciones en el cumplimiento de las labores que les han sido encomendadas.  
 
Agradecemos a la Secretaría por la preparación de los documentos para esta reunión, así 
como la organización de sesiones informativas complementarias. 
 
Aprovechamos esta primera oportunidad para dar la bienvenida a los Estados Federados de 
Micronesia y a Antigua y Barbuda y nos congratulamos del fortalecimiento de la membresía.  
 
En esta intervención haremos referencia a los puntos 3, 4 y 10 del programa de trabajo 
relativos al Informe Anual del Director General correspondiente a 2018, el Informe del Auditor 
Externo correspondiente a 2018, y la Movilización de recursos financieros.  
 
Señor Presidente, 
 
Agradecemos al Director General por la presentación del informe anual correspondiente a 
2018, el cual refleja el estado general de los programas y proyectos desarrollados por la 
ONUDI el año pasado. Estamos comprometidos con la labor de la ONUDI a favor de un 
Desarrollo Industrial Inclusivo y Sostenible (ISID), en concordancia con la Agenda 2030 y los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
 
Tomamos nota con beneplácito de la movilización de fondos por parte de la ONUDI en 2018 
por un monto de 273 millones de dólares, significativamente superior al año precedente.  
 
Valoramos especialmente el incremento en los recursos movilizados en 2018 para programas 
y proyectos en América Latina y el Caribe, principalmente provenientes del Fondo para el 
Medio Ambiente Mundial y del Fondo Multilateral para la Aplicación del Protocolo de 
Montreal. 
 
Saludamos el inicio en 2018 de la fase de aplicación del Programa de Alianza para País (PCP) 
en el Perú, así como del nuevo programa para el país en el Estado Plurinacional de Bolivia, 
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que se suma a los tres previamente vigentes en Cuba, El Salvador y la República Bolivariana 
de Venezuela. 
 
Hacemos un llamado a la Organización a enfocarse en los desafíos de industrialización 
emergentes en América Latina y el Caribe e instamos a la ONUDI a aprovechar las 
oportunidades que se generen en el marco del proceso de reforma del sistema de las 
Naciones Unidas para el desarrollo, particularmente con el objetivo de revitalizar las Oficinas 
de la ONUDI en nuestra región. 
 
Hacemos un llamado a la Secretaría a dar seguimiento a los resultados de la Conferencia 
Internacional sobre los retos y las oportunidades relacionados con el logro del Objetivo de 
Desarrollo Sostenible 9 en la región, que tuvo lugar en octubre de 2018 en Panamá. 
Recordamos, asimismo, que hemos identificado a la agroindustria, la biofarmacéutica, 
mecatrónica (ELS) y las energías renovables como áreas prioritarias para la actividad de la 
ONUDI en la región. 
 
En este sentido, instamos a la Secretaría a realizar esfuerzos para construir alianzas, buscar 
socios y promover distintas modalidades de cooperación, incluyendo la cooperación 
triangular y la cooperación Sur-Sur.  
 
Tomamos nota con beneplácito del uso del Fondo Fiduciario para América Latina y el Caribe 
para la puesta en marcha en años anteriores de cuatro proyectos regionales: Parques 
Industriales Sostenibles, Cadena de Valor de la Pesca, Tecnologías Avanzadas y Banco de 
Conocimiento Industrial (ELS). Agradecemos la generosa contribución de China en 2014 y los 
recursos complementarios para el proyecto de cadenas de valor de la pesca por parte del 
Fondo de la OPEP para el Desarrollo Internacional. Tomando en cuenta los resultados 
positivos de estos primeros proyectos, alentamos a los donantes a realizar aportaciones a 
este Fondo Fiduciario para su reactivación. 
 
Al mismo tiempo, reconociendo el esfuerzo que ha hecho México para aportar al Fondo 
Fiduciario, lamentamos que a la fecha no haya otras contribuciones adicionales. Recordamos 
al Director General y a la Secretaría su compromiso con la región de América Latina y el Caribe 
para movilizar recursos para este Fondo, con el fin de llevar a cabo proyectos en temas que 
la región identificó como prioritarios. 
 
Instamos al Director General y a la Oficina para América Latina y el Caribe a redoblar esfuerzos 
encaminados a fortalecer las alianzas y las sinergias dentro del sistema de Naciones Unidas, 
así como también la búsqueda de fuentes innovadoras de financiación, pudiendo considerar 
la contribución de Estados no miembros, instituciones financieras y el sector privado.  
 
 
Señor Presidente,  
 
Nos congratulamos por la opinión sin reservas que el Auditor Externo hizo de los estados 
financieros de la ONUDI correspondientes a 2018 a la vez que instamos a la Secretaría a 
observar las recomendaciones formuladas por el Auditor Externo. 
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Valoramos, asimismo, los comentarios del Comité Consultivo de Auditoría al informe del 
Auditor Externo, documento PBC.35/CRP.6, y coincidimos con las recomendaciones y 
observaciones formuladas, en particular en lo referente a las 26 recomendaciones que aún 
no han sido atendidas por la Secretaría y la necesidad de fortalecer la independencia de las 
estructuras internas de supervisión, auditoría y ética. 
 
Expresamos también nuestra preocupación por la carga presente y futura del seguro médico 
después de la separación del servicio (ASHI) e instamos al Director General y a la Secretaría a 
formular propuestas para atender este reto, como lo señala el informe del Auditor Externo. 
Sobre este punto, aguardamos los resultados de las labores del Grupo de Trabajo de las 
Naciones Unidas sobre el Seguro Médico después de la Separación del Servicio. 
 
Invitamos a la Secretaría a informar a los Estados Miembros sobre las acciones que han 
emprendido para atender las recomendaciones formuladas por el Auditor Externo, 
incluyendo aquellas de años anteriores. 
 
Gracias, Señor Presidente. 
 
Tema 5. Situación financiera de la ONUDI 
 
Señor Presidente,  
 
Hago esta declaración en nombre de los siguientes Estados Miembros de América Latina y el 
Caribe: [Brasil, Chile, Ecuador, El Salvador, México, República Dominicana, Uruguay, 
Venezuela…].  
 
Tomamos nota del informe del Director General de la situación financiera de la ONUDI. 
 
De igual forma, tomamos nota de las iniciativas de la Secretaría para lograr ahorros e 
incrementar la eficiencia de la Organización, incluyendo la reducción en los gastos de 
traslados y el pilotaje del esquema de recuperación total de costos. Instamos al Director 
General a acelerar y profundizar estas iniciativas con el objetivo de hacer más eficiente el uso 
de los recursos disponibles que generen mayores resultados. 
 
Solicitamos también al Director General a realizar las gestiones al más alto nivel para que los 
Estados que abandonaron la Organización dejando cuotas pendientes cumplan con sus 
obligaciones financieras.  
 
Gracias, Señor Presidente.  
 
Tema 6. Programa y Presupuestos, 2020-2021 
 
Señor Presidente,  
 
Hago esta declaración en nombre de los siguientes Estados Miembros de América Latina y el 
Caribe: [Brasil, Chile, Ecuador, El Salvador, México, República Dominicana, Uruguay, 
Venezuela…]. 



Versión 1. 

 
Tomamos nota del proyecto de programa y presupuestos para el bienio 2020–2021 que 
presenta el Director General, en el documento PBC.5/5, el cual se encuentra alineado con las 
prioridades del programa y el marco de resultados con el marco programático de mediano 
plazo (MPMP) 2018–2021 de la ONUDI. 
 
Recordamos que la Declaración de Lima “Hacia un Desarrollo Industrial Inclusivo y 
Sostenible”, aprobada por la Conferencia General en su 15º período de sesiones, ofrece 
orientación estratégica general para la Organización. 
 
Reconocemos que el Programa y presupuestos 2020–2021 comprende un presupuesto en 
transición y alentamos a la Secretaría a acelerar las adecuaciones para adoptar plenamente 
un marco de gestión basada en resultados.  
 
Señor Presidente,  
 
Expresamos nuestra preocupación por la carga financiera adicional que tendrán en el 
presupuesto las contribuciones de la Organización al sistema de coordinadores residentes de 
las Naciones Unidas, en el marco de la reforma al sistema de desarrollo presentada por el 
Secretario General. 
 
En este sentido, instamos a que las reasignaciones presupuestarias que deriven de estas 
contribuciones no afecten el presupuesto de cooperación técnica de la Organización. 
 
Señor Presidente,  
 
En lo referente a recursos humanos, externamos nuestra preocupación por el persistente 
desequilibrio de género en las categorías superiores del personal, por lo que nuevamente 
instamos al Director General a instrumentar prioritariamente las medidas del Plan de acción 
de la ONUDI sobre paridad de género, 2018-2023, reclutando y promoviendo el desarrollo 
profesional de mujeres al interior de la Organización, en particular de mujeres profesionales 
de América Latina y el Caribe.  
 
Asimismo, expresamos nuestra preocupación en lo que se refiere a la representación 
geográfica de miembros de nuestros países dentro de la Organización. Razón por la que 
instamos al Director General a promover una distribución y representación geográfica 
equitativa en la que se pueda dar un criterio de prioridad a los candidatos de países que no 
están o están insuficientemente representados 
 
Agradeceremos que la Secretaría nos mantenga informados sobre la ejecución del plan de 
acción en la materia. 
 
Gracias, Señor Presidente.  
 
Tema 9. Informe del grupo de trabajo oficioso sobre cuestiones relacionadas con el Comité 
de Programa y de Presupuesto 
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Señor Presidente,  
 
Hago esta declaración en nombre de los siguientes Estados Miembros de América Latina y el 
Caribe: [Brasil, Chile, Ecuador, El Salvador, México, República Dominicana, Uruguay, 
Venezuela…].  
 
Externamos nuestra satisfacción con las labores del Grupo de Trabajo Oficioso sobre 
cuestiones relacionadas con el Comité de Programa y Presupuesto, el cual ha mostrado ser 
un foro útil para el intercambio de ideas y el análisis de temas que consideramos de gran 
relevancia para la estabilidad financiera y organizacional de la ONUDI. 
 
Agradecemos en particular la dedicación y liderazgo de los copresidentes de Egipto y Suiza. 
 
Señor Presidente,  
 
Valoramos los proyectos de decisión sobre el Fondo de Operaciones y sobre saldos no 
utilizados que se elaboraron en el marco del Grupo de Trabajo Oficioso, los cuales ofrecen 
elementos para reducir el volumen de los saldos no utilizados y, por lo tanto, un mejor 
aprovechamiento del presupuesto. Confiamos en que en el marco de este período de sesiones 
el Comité de Programa y Presupuesto logre una decisión consenso al respecto. 
 
Gracias, Señor Presidente.  
 
 
Tema 11. Nombramiento del Auditor Externo 
 
** 
 
Tema 12. Tercer Decenio del Desarrollo Industrial para África (DDIA III) 
 
** 
 
Tema 13. Reforma del sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo 
 
Señor Presidente, 
 
Hago esta declaración en nombre de los siguientes Estados Miembros de América Latina y el 
Caribe: [Brasil, Chile, Ecuador, El Salvador, México, República Dominicana, Uruguay, 
Venezuela…]. 
 
Tomamos nota del Informe del Director General sobre la reforma del sistema de las Naciones 
Unidas para el desarrollo. 
 
Nuestros países respaldan el nuevo posicionamiento del sistema de las Naciones Unidas para 
el desarrollo en el marco de la resolución de la Asamblea General A/RES/72/279, a fin de 
asegurar la mejor estructura de apoyo sobre el terreno y aumentar la coordinación, la 
transparencia, la eficiencia y el impacto de las actividades de las Naciones Unidas para el 
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desarrollo, de conformidad con las políticas, los planes, las prioridades y las necesidades 
nacionales en materia de desarrollo. 
 
Destacamos la importancia de que la ONUDI participe activamente en el Grupo de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo Sostenible, en función de su papel clave en el 
cumplimiento del Objetivo de Desarrollo Sostenible 9.   
 
Asimismo, instamos al Director General a asegurar que el nuevo sistema de Coordinadores 
Residentes facilite la puesta en marcha de las actividades de cooperación técnica de la 
Organización y se traduzca en sinergias, ganancias de eficiencia y ahorros. 
 
Por otro lado, expresamos nuestra preocupación por la carga financiera adicional que tendrán 
en el presupuesto las contribuciones de la Organización al sistema de coordinadores 
residentes de las Naciones Unidas, tomando en consideración que el número de Estados 
Miembros de la ONUDI, en términos presupuestarios, representa sólo el 60% de la escala de 
contribuciones de Naciones Unidas. 
 
Hacemos un llamado a la Secretaría a informar con mayor anticipación y claridad sobre el 
monto exacto de la contribución de la ONUDI al sistema de coordinadores residentes. 
 
Señor Presidente, 
 
Reiteramos nuestra disposición para colaborar con otros Estados Miembros, con el Director 
General y la Secretaría de la ONUDI para aprovechar las oportunidades de la reforma del 
sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo, particularmente con el objetivo de 
revitalizar las Oficinas de la ONUDI en nuestra región, procurando que no haya cargas 
presupuestarias excesivamente onerosas o reducciones en los recursos asignados a la 
cooperación técnica.  
 
Tema 14. Plan de inversiones de mediano plazo actualizado 
 
** 
 
Tema 15. Fecha del 36º período de sesiones 
 
** 


